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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2018-00466-00. 
 
Antes de imprimir trámite a la procurada terminación del trayecto ritual, se 
torna necesario requerir a la entidad crediticia incoante a fin de que allegue la 
escritura pública que contiene el poder especial otorgado al profesional del 
derecho que suscribe el pedimento, con la respectiva potestad de recibir, de 
conformidad con lo previsto en el art. 461 del C.G.P.; facultad que, por cierto, 
tampoco fue conferida al togado que coadyuva la solicitud abordada. 
 
Con ese objeto, se concede el término de 5 días hábiles, contabilizados a 
partir del noticiamiento de la presente providencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
E  
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 
NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTA DEL 
20 DE NOVIEMBRE DE 2020.   
SECRETARIA 


